
GOBIERNO DE TAMAUUPAS 
PODER LEGISLATIVO 

COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTAD 

HONORABLE ASAMBLEA L GISLATIVA: 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado recibió, el nforme 

Individual de la Auditoría prac icada a la Comisión Municipal de Agua P 

Alcantarillado de Cruillas, T maulipas, correspondiente al ejercicio fis 

derivado de la revisión a la In rmación contable, presupuestaria, anexos 

información relativa a las op raciones inherentes a la aplicación de 1 

Ingresos y Presupuesto de Egresos autorizado al Gobierno del E t do de 

Tamaulipas, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, dentro del proce 

establecido para la fiscalizac ón, control y evaluación de la actividad fi 

pública del Estado y sus mu icipios, así como de las entidades que d 

mismo realicen gasto público deral, estatal o municipal, según sea el ca 

Conforme al procedimiento para la fiscalización y control de la actividad fi 

de las entidades sujetas de fiscalización, establecido en la legislaci · de la 

materia, y en cumplimiento a o dispuesto por los artículos 45, 58 fracció 1 y 76 

de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2, 11 párrafo 3, y , de la 

ley de Fiscalización y Ren ición de Cuentas del Estado de Tamauli s; 35, 

párrafo 1; 36 inciso e); 43 pár afo 1, incisos e) y g); 45, párrafo 2; 46, pá r fo 1, y 

95, párrafos 1, 2, 3 y 4 de la ey sobre la Organización y Funcionamient 

del Congreso del Estado ibre y Soberano de Tamaulipas, formu 

sometemos a su consideració el siguiente: 

DICTAMEN 
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l. Antecedentes 

La Auditoría Superior del Est do presentó el 30 de octubre de 2020, al P sidente 

de la Comisión de Vigilanci de la Auditoría Superior del Congreso d 1 Estado 

Libre y Soberano de Tamauli as, el Informe Individual de la Auditoría pra icada a 

la Comisión Municipal d Agua Potable y Alcantarillado de ruillas, 

Tamaulipas, correspondiente a la información contable, presupuestaria, exos y 

demás información relativa a as operaciones derivadas t:fe la aplicación la Ley 

de Ingresos y Presupuesto e Egresos autorizado al Gobierno del E 

Tamaulipas, con relación al ej rcicio fiscal 2019. 

A efecto de dar cumplimient a lo establecido en la ley de la materia 

análisis del documento entre ado por la Auditoría Supe~ior del Estado s 

el presente dictamen. 

previo 

ormula 

11. Fundamentos de la Competencia 

El artículo 45 de la Constituci n Política del Estado de Taimaulipas, prevé 

"El Congreso, en ambos peri dos de sesiones, se ocupará del estudio, discu 1 , n 

y votación de las iniciativas d ley, decreto y acuerdo que se le presenten, y la 

resolución de los asuntos qu le corresponden conforme a (a Constitución y s 

leyes. 

En el desahogo de las atribu iones deliberativas, legislativas y de revisión d s 

resultados de la gestión pú lica, el Congreso alentará criterios de planea 1 , n 

para su ejercicio. 

En su oportunidad revisará y alificará la Cuenta Pública del Gobierno del Es a o 

de Tamaulipas y la Cuenta ública de cada uno de los Ayuntamientos de s 

Municipios del Estado, que le deberán ser remitidas, declarando si las cantid s 
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percibidas y las gastadas se decuan a las partidas respectivas del presupu to 

de egresos, si se actuó de e nformidad con las leyes de la materia, si los ga s 

están justificados y si, en su aso, hay lugar a exigir alguna responsabilidad. L s 

poderes del Estado, los A untamientos, Jos órganos cQn autonomía de s 

poderes, las entidades estat les y municipales, y todo ente que reciba recu s 

públicos, deberán administra y ejercer dichos recursos, bajo Jos principio 

legalidad, honestidad, eficac·a, eficiencia, economía, racionalidad, austeri 

transparencia, control y rendí ión de cuentas, para satisfal;er los objetivos a s 

que estén destinados. 

En el caso de las cuentas d 1 Poder Ejecutivo y de los Ayuntamientos, de 

revisarse la recaudación y a alizarse si fueron percibidos Jos recursos del 

en cumplimiento de las dispo iciones legales aplicables. 

Los poderes del Estado, los yuntamientos, Jos órganos t;;on autonomía de l s 

poderes, las entidades estata es o municipales y todo ente :público que mane· o 

administre fondos públicos, elaborarán y presentarán la información que e 

incorporará a la Cuenta ública corTespondiente, e~ términos de 

Constitución y de la ley de la ateria." 

Con relación a lo anterior, el rtículo 58 fracción VI de la Constitución P 

Estado de Tamaulipas establ ce que son facultades del Congreso: 

" .. .Revisar la Cuenta Pública del Gobierno del Estado de +ramaulipas así ca o 

la Cuenta Pública de cada no de Jos Ayuntamientos ~e Jos Municipios 

Estado. La revisión de la cue ta pública tendrá por objeto cbnocer los resulta s 

de la gestión financiera, com obar si se ha ajustado a Jos ~riterios señalados n 
1 

la Ley de Ingresos en su e so y en el Presupuesto de Egresos, 

verificar el cumplimiento de Jo objetivos contenidos en Jos ~rogramas. 

Para la revisión de las cuen as públicas, el Congreso cu~nta con la Audit '"'a 
Superior del Estado, como 'rgano técnico de fiscalización superior. Ten á 
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autonomía técnica y de gesti, n en el ejercicio de sus atribf.Jciones y para de i ir 

sobre su organización inte a, funcionamiento y resoluciones, en los térmt s 

que dispongan las leyes. La oordinación y evaluación de~ desempeño de dt o 

órgano estará a cargo del e ngreso, sin perjuicio de su autonomía técnica 

gestión, de conformidad con que establezca la ley. 

presentadas al Congreso, 

ejercicio fiscal correspondiente deberán 

más tardar, el 30 de abtil del año siguie 

Únicamente se podrá amplia el plazo de presentación de la Cuenta Pública 

Gobierno de Estado de Ta aulipas, cuando medie solicitud del Gobem r 

suficientemente justificada a 1 icio del Congreso, previa comparecencia del tit r 

de la dependencia compete e, pero la prórroga no deberá exceder de 30 

naturales y, en tal supuest la Auditoría Superior de E~tado contará co 

mismo tiempo adicional par. la presentación del informe de resultados d 

revisión de la cuenta públic . El Congreso deberá concluir la revisión de 1 s 

cuentas públicas a más tafi ar el 15 de diciembre del al!ío siguiente al de u 

presentación, con base en 1 análisis de su contenido yt en las conclusio s 

técnicas del informe de resu tados que emita la Auditoría! Superior del Est 

sin demérito de que el trámi e de observaciones, recomehdaciones o accio s 

promovidas por la propia A u itoría, seguirá su curso en términos de Jo dispu 

por esta Constitución y la ley. ' 

Aunado a lo anterior, el art culo 76 de la Constitución Política 

Tamaulipas prevé que la f de fiscalización co~responde a la 

Superior del Estado, la que d be: 

"/.- Fiscalizar en forma pos erior, los ingresos, egresos! y deuda públic ; 

manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de los poderes del Estad e 

los Ayuntamientos, de Jos rganos con autonomía de ~os poderes y de s 

entidades estatales y m un ·cipa/es, así como realizar auditorías sobfi 

desempeño en el cumplimie to de los objetivos contenidos en Jos progra s 
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respectivos, a través de lo informes que se rendirán en Jos términos ue 

disponga la ley. 

11.- Entregar al Congreso del stado el informe general y los informes individu 

de la revisión de cada una e las cuentas públicas que reciba, dentro d 

plazos que señale la ley. ichos informes contemplarán los resultados d la 

revisión efectuada y la refl encía a la fiscalización del: cumplimiento de os 

programas. 

" 

En razón de las disposiciones constitucionales antes vertidas, es de señala que la 
1 

Auditoría Superior del Estado en cumplimiento a su Programa Anual de 

2020, aprobado por la Comisi · n de Vigilancia de la Audi~oría Superior, pr entó el 

Informe Individual de la Audi oría practicada a la Comi$ión Municipal Agua 
! 

Potable y Alcantarillado de Cruillas, Tamaulipas, co~respondiente al jercicio 

fiscal 2019. 

Sobre la base de lo antes e puesto, queda justificado que es competen 

Auditoría Superior del Esta o, revisar las cuentas P4blicas de las 

sujetas de fiscalización, con pego a los procedimientos y exigencias de 1 Ley de 

Fiscalización y Rendición de uentas del Estado de Tam1ulipas. 

111. Consideraciones prelimi ares 

Por mandato constitucional el Congreso del Estadd Libre 
1 

Tamaulipas, está facultado p ra realizar la revisión y cali~car las cuentas 

de los entes públicos dentro e los cuales se encuentr~ la Comisión 

de Agua Potable y Alcantari lado de Cruillas, Tamaulipas, como es el 

nos ocupa. 1 

so que 
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Esta función, que conlleva la evisión y calificación de las1 cuentas pública 

la ejecución de un gran núm ro de acciones, ante lo cual el orden jurídi 

ha dotado al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas de la 

Auditoría Superior del Estad , como órgano técnico de fiscalización, 

evaluación gubernamental, 1 cual cuenta con personalidad jurídica y p 

propios; autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio ,de sus atribucio s para 

decidir sobre su organizació interna, funcionamiento y resoluciones, s 

tarea fundamental colabora con el propio Poder Le~islativo del Est 

aportar el análisis técnico d los documentos a través de los cuales rinden 

cuentas de las gestiones públ cas aludidas. 

Es competencia de la Audito ía Superior del Estado, revisar las cuentas 

de las entidades sujetas de fi calización, expresar su opinión sobre las 

emitir el informe de su análisis para que, en su opolttunidad, la Co ión de 

Vigilancia de la Auditoría S perior del Estado, comoi es el caso, el ore el 

dictamen correspondiente y lo someta a la opinión del: pleno del Con r so del 

Estado de Tamaulipas. 

El Congreso del Estado en pi no, tiene la facultad de calificar la gestión fin nciera 

consignada en la cuenta pública que nos ocupa, conforme a lo dispuest 

artículos 45 y 58, fracción VI e la Constitución Política del Estado de Ta 

IV. Del procedimiento para 1 fiscalización 

La Ley de Fiscalización y Re dición de Cuentas del Estado de Tamaulip , prevé 

el mecanismo para regula la referida función fis~alizadora defini do el 

procedimiento a seguir, mism que inicia con la presentación de la cuent 

por la entidad fiscalizada ante el Congreso del Estado, docume 

posteriormente a su recepció formal, es remitido por conducto de la Co i ión de 
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Vigilancia, a la Auditoría Sup rior del Estado, misma quei comprende dos a pectos 

centrales: 

Primero: La verificación de la documentación justificatoria del gasto; y 

Segundo: La evaluación pa determinar si la gestión 'financiera se re izó con 

apego a la normatividad, prog amas y objetivos establecidos. 

Estos actos implicaron divers s rubros a fiscalizar, como son: 

a) Los ingresos y egresos 

b) El manejo, custodia y a licación de los fondos y recursos públicos; 

e) El cumplimiento 

respectivos. 

objetivos contenidos en : los planes y p o ramas 

Una vez realizadas las acciones correspondientes, léll Auditoría Sup del 
1 

1 

Estado emitió el Informe lndi idual de Auditoría y lo entregó de manera 

la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior del E$stado y recibid 'ste, lo 
1 

distribuyo a sus integrant s, quienes procedimos bl estudio del eferido 
¡ 

documento, a fin de emitir el presente dictamen. 1 

Este Informe, es suficiente pa a determinar: 

a) Si la gestión financiera e realizó con apego a la n~rmatividad; 
1 

b) Si fueron cumplidos sa isfactoriamente los progratnas y objetivos zados 
1 

por la entidad fiscalizada; y 1 

e) Si la documentación presentada cumple corl las normas 

procedimientos, méto os y sistemas establ~cidos en mat ia de 

documentos justificatori s y comprobatorios del in~reso y del gasto 'blico. 
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Lo anterior sobre la base d que por su capacidad tépnica y su auto mía de 

gestión, la Auditoría Supe ior del Estado, realiza lsu función de 

independiente y por lo tanto el ejercicio de sus atribuclones está basa en los 

principios constitucionales de egalidad, imparcialidad y cbnfiabilidad. 

i 

1. Acciones realizadas por 1 Auditoría Superior del Estado 

¡ 

Con base en las normas écnicas, los criterios, prdcedimientos, m dos y 

sistemas establecidos, la Au itoría Superior del Estado !realizó diversas 
1 

tendientes a determinar el cu plimiento oportuno de la~ previsiones de 1 ley en 

materia de rendición de la e enta pública y el ejercicio !eficiente del pre 

público, dentro de las que por su importancia, destacan l~s siguientes: 

a) La revisión de la cue ta pública en análisis, comprendió la inf mación 

contable, presupuesta ia, anexos y demás in~rmación relati a a las 

operaciones derivadas e la aplicación del presup~esto autorizado. 
1 

! 

1 

b) La emisión de observa iones y recomendaciones !resultantes de 1 
1 

y pruebas aplicadas, mismas que fueron rel~tivas a solicit es de 

documentación, de inf rmación adicional, de regi4tros contables, í como 

del comportamiento pr supuesta!. 1 

2. Resultados de los proced mientas de revisión 

En el 1 nforme se exponen e manera sistemática loJ trabajos efectua os en 
1 

ejercicio de la atribución fiscal zadora y los resultados obt~nidos. 
1 

Con el objeto de contar e 

razonabilidad de las cifras 

1 

! 

n elementos suficientes ~ue permitan e 

resentadas por la entid1d fiscalizada d 

1 

la 

el 
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ejercicio fiscal 2019 y a e cto de emitir una opinión al respecto, la 

Superior del Estado en el ej rcicio de sus atribuciones, 1 revisó la Cuent 

que comprende el análisis d la información contable, !presupuestaria, exos y 

demás información relativa a las operaciones derivadas !de la aplicación la Ley 

de Ingresos y del Presupuest de Egresos autorizado. 

De conformidad con las atribuciones conferidas, la Auditoría Superior d 1 Estado 

fiscalizó los ingresos públic s devengados correspon~ientes al ejerci o fiscal 

2019, tratándose de la rec udación, analizó si fuero~ percibidos los cursos 

estimados en la Ley de lngre os, con lo cual se pudo e~tablecer que los i gresos 

derivados de la actividad ha endaria, fueron los que de acuerdo a die ley le 

corresponden por concepto e impuestos, derechos, productos, partici ciones, 
1 

aprovechamientos, accesorio y financiamientos, aporta~iones y otros in r sos en 

función de las tasas o tari as previamente establecidas, obteniéndo como 

resultado de la gestión financiera las siguientes cifras: 

TOTAL DE INGRESOS DE A COMISIÓN MUNICIPA~, DE AGUA POT 
ALCANTARIL ADO DE CRUILLAS, TA AULIPAS, 

CORRESPON lENTES AL EJERCICIO F SCAL 2019 
1 

! 

INGRESOS 1 

(En pesos) 

Concep o 
¡Ingreso 

Recaudado 
Impuestos o 
Derechos o 
Productos o 
Aprovechamientos o 
Ingresos por Ventas de Bien s y Servicios 299,406 
Total de Ingresos 299,406 

Con respecto al ejercicio del gasto, la Auditoría Superic~r del Estado fis 
1 

o 
o 
o 
o 

100 

egresos devengados, así e mo el manejo, custodia, 1 aplicación de y 
1 
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1 

recursos y el cumplimiento e los objetivos contenido~ en los progra 

entidad fiscalizada, con lo ual se pudo establecer ~ue la inversión ísica y 

financiera cumplió con los objetivos y metas conte~idos en los pr ramas, 

satisfaciendo las necesidade correspondientes, bajo lbs criterios de ficiencia, 

eficacia y economía. Tambi 'n se pudo establecer q~e el gasto púb i o, que 
1 

comprende las erogaciones or concepto de gasto corriente, inversió ísica o 

financiera, así como pagos de pasivos o deuda púdlica, se ajustar a los 
! 

conceptos del Presupuesto d Egresos aprobados por ell Congreso del E do, de 

acuerdo al artículo 58 frac ión 11 de la Constitucióni, Política del E t do de 

Tamaulipas, dando como res ltado de la gestión financieta las siguientes 

TOTAL DE EGRESOS DE A COMISIÓN MUNICIPALICE AGUA POT 
ALCANTARIL ADO DE CRUILLAS, TAJV!AULIPAS, 

CORRESPOND ENTES AL EJERCICIO FI~CAL 2019. 

EGRESOS 

(En pesos) 

Concep o 

Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
A udas 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
Inversión Pública 
Inversiones Financieras y Otr s Provisiones 
Participaciones y Aportacion s 
Deuda Pública 
Total de Egresos 

Egreso 
D vengado 

156,628 7 
11,494 
49,767 2 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

217,889 

1 

LEY 

8 
7 
5 

o 
o 
o 
o 
o 

Con el propósito de verificar os documentos comprobatprios y justificat ros que 

soportan el gasto público dev ngado, la Comisión Munipipal de Agua P able y 

Alcantarillado de Cruillas Tamaulipas, puso a pisposición del rgano 
1 
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Fiscalizador, la documentaci · n respectiva para su revisión, de acuer a las 

Normas Internacionales de uditoría; obteniendo comd resultado de la 

efectuada que cumplió con 1 s disposiciones legales y normativas aplica 1 s en la 

materia. 

Como resultado de la aplic ción de los procedimientbs de 

establecer, que con la políti a contable observada en ! la revisión de 1 

pública, se utilizaron los Post lados Básicos de Contabilidad Gubernam 

pudo 

como las disposiciones legal s aplicables en la materia !y que el resulta de las 
i 

operaciones de la Haciend Pública se refleja en las cifras que m 

información contable y presup estaría que integran la cuenta pública. 

En opinión del Órgano Fiscali ador, de acuerdo a la revislión efectuada co 

la normatividad aplicable y con base en los result~dos de la revi ión, la 

Información contable, presup estaria y programática ptesentada por 1 ntidad 

Comisión Municipal de gua Potable y AlcaJtarillado de ruillas, 

Tamaulipas, Tomo VIl del Paraestatal, presenta razonable 
1 

todos los aspectos resultado de sus! operaciones r lizadas 
1 

durante el ejercicio fiscal 201 . 

V. Análisis efectuado por la ictaminadora. 

Una vez impuestos del cante ido del Informe Individual de Auditoría y vis 

uno de los rubros que lo int gran, en la reunión efec~uada por esta misión 

Dictaminadora, sus miembros analizamos los alcances ~e dicho documen o, a la 
1 

luz de lo previsto por la Ley e fiscalización y Rendicióh de Cuentas d 1 Estado 

de Tamaulipas, de los po tulados básicos de conltabilidad guber 

publicados por el Consejo acional de Armonización 1 Contable y armas 

Internacionales de Auditoría, 1 egando a las conclusiones ~iguientes: 
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Las acciones ejecutadas por la Auditoría Superior del ~stado y los pro 

revisión, análisis, auditoría cotejo de documentadión y solventa on de 

observaciones, fueron apropi dos para la fiscalización de la cuenta púb i a y de 

sus resultados, pudiéndose d terminar que: 

a) La cuenta pública en anális s fue presentada en los tér~inos que marc 

i 

b) Las partidas de ingresos egresos se encuentran d~bidamente justi i adas y 
1 

comprobadas y en consecu ncia, la gestión financiera
1 

en análisis ob rvó las 
i 

disposiciones aplicables en ateria de registros y contabilidad guberna ental, 

contratación de servicios, ob a y adquisiciones, así como el manejo d bienes 

muebles e inmuebles. 

e) La administración, manej y aplicación de recursos, así como los actos, 

contratos y convenios se ajus aron a la legalidad sin causar daños o perju ios a la 

hacienda pública. 

VI. Consideraciones sobre 1 opinión definitiva 

¡ 

Derivado del análisis realiza o por esta Comisión dictaminadora con re 
1 

' 

asunto que nos ocupa, y co base en las consideracipnes expuestas 

reunión, así como en los ele entos técnicos de revisióm y evaluación a rtados 

por el órgano superior de fiscalización de este C~ngreso, se di uso la 

elaboración del presente Di tamen, estimando justific~da la valoraci · n de la 
1 

Auditoría Superior del Estado y acertada su opinión, ante lo cual la deter 
1 

de este órgano legislativo, es en el sentido de que lla información 
1 

presupuestaria y programáti a en análisis resulta propedente, por lo ue se 
1 

somete ante el Pleno, para su decisión definitiva, ell presente dicta n con 
1 

proyecto de: 
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! 

DECRETO POR EL QUE E CALIFICA LA INFORty!ACIÓN CONT 
PRESUPUESTARIA DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POT 
ALCANTARI~LADO DE C UILLAS, TAMAULIPASJ. CONTENIDA 
CUENTA PUBLICA CONS LIDADA DEL GOBIER~O DEL EST 
TAMAULIPAS CORRESP NDIENTE AL TOMO 1 VIl DEL 
PARAESTATAL, EJERCICI _FISCAL 2019, ESTftJBLECIÉNDpSE 
RESULTADO DE LA REV SION EFECTUADA QU~ CUMPLIO C 
DISPOSICIONES LEGALES NORMATIVAS APLICABLES EN LA MA 

1 

1 

1 

ARTÍCULO PRIMERO. Se e lifica la información conta~le y presupuest r a de la 
i 

Comisión Municipal de Agu Potable y Alcantarillado ¡de Cruillas, Ta ulipas, 

contenida en la Cuenta P · blica consolidada del dobierno del Es do de 
1 

Tamaulipas correspondiente 1 Tomo VIl del Sector Paraestatal, ejerci i fiscal 

2019, estableciéndose como resultado de la revisión efectuada que cu lió con 
i 

las disposiciones legales y no mativas aplicables en la materia. 
! 

1 

, i 

ARTICULO SEGUNDO. Las responsabilidades de los¡ servidores púb i os, de 

carácter político, civil, admini trativo o penal, que resultdn por actos u o siones, 

prescribirán en la forma y tie po que fijen las leyes aplicables. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El prese te Decreto entrará en vigor el día siguiente 1 de su 

publicación en el Periódico O cial del Estado. 
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o bE Dado en la Sala de Comisio es del Congreso del Estado Libre y S 
Tamaulipas, a los nueve días el mes de diciembre del ailío dos mil vein te. 

COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUfPERIOR DEL ES 
NOMBRE A FAVOR A BS 

DIP. JOAQUÍN ANTONIO HERN NDEZ 
CORREA 
PRESIDENTE 

DIP. MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ ORT 
SECRETARIO 

DIP. IMELDA MARGARITA SAN 
SÁNCHEZ 
VOCAL 

DIP. JUAN ENRIQUE LICEAGA PIN 
VOCAL 

DIP. EDNA RIVERA LÓPEZ 
VOCAL 

DIP. MA. OLGA GARZA RODRÍGU Z 
VOCAL 

DIP. LAURA PATRICIA PIMENTEL 
RAMÍREZ 
VOCAL 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAIDO A INFORME INDIVIDUAL DE AUDITO~ÍA DE LA COMIS IÓN 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CRU/LLAS, TAMAULIPAS TOMO VI/ DEL SECTpR PARAESTATAL C< 
EJERCICIO FISCAL 2019. 1 

~rano de 

~~DO 
E~CIÓN 

~'f.JNICIPAL 
~fRESPOND 

DE AGUA 
lENTE AL 
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